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ACLARACIÓN SENTENCIA IMPONE SERVIDUMBRE
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GRUPO ENERGÍA DE BOGOTÁ S.A. ESP.
GUILLERMO LEÓN MOLINA MESA

Nro. 045

Procede el Despacho a efectuar aclaración a la Sentencia Nro 040 de Septiembre
21 de 2018 proferida dentro del proceso de la referencia, conforme a solicitud
elevada ante el Despacho por la apoderada judicial del Grupo de Energía de
Bogotá S.A. ESP Dra. STEPHANIE PEÑUELA ACONCHA allegada a este
Despacho para tales efectos.

DE LA SOUCJTUD Y ACTUACION PROCESAL

Señala la apoderada judicial que mediante Sentencia 040 de
Septiembre 21 de 2018 este Despacho judicial profirió Sentencia imponiendo
senñdumbre de conducción de energía eléctrica en favor de la Empresa de
Energía de Bogotá S.A. ESP representada legalmente por la Dra. GLORIA ASTRID
ALVAREZ HERNÁNDEZ quien otorgó poder general a AMANDA CECILIA MUÑOZ
MORENO quien a su vez otorgó poder especial a la solicitante STHEPANIE
PEÑUELA ACONCHA, decisión que cobijó los inmuebles denominados LA
AURORA, SAN LUIS y LA MARINA; señala la apoderada judicial que desde la
presentación de la demanda se indicó que la parte demandante es el GRUPO DE
ENERGÍA DE BOGOTÁ S.A.E.S.P identificado con NITNro 899.999.082-3 y no "LA
EMPRESA DE ENERGÍA DE BOGOTÁ S.A. ESP" como quedó en la sentencia;
razón por la cual solicita la corrección del nombre de la parte demandante tal
como se advirtió desde el inicio del proceso.-

De igual manera señala la apoderada judicial que en el numeral primero de la
referida sentencia se impone el gravamen de servidumbre de conducción de
energía eléctrica con ocupación permanente sobre el predio denominado LA
AURORA identificado con matricula inmobiliaria Nro 033-3494 en un área de
7.419 mts2 cuando el área de servidum.bre solicitada es realmente de 11.510
mts 2 como se manifestó en la demanda presentada.

[Auto aclaratorio
Radicado 2018-00001]






